
Rad. 2021-0242-00 
Demandante: María Luisa Rosales de Pérez 
Demandados: Personas indeterminadas 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que el término para subsanar la 
demanda se encuentra vencido y en silencio.    
Bucaramanga, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
______________________________________________________________ 

 
Bucaramanga, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial y revisado el buzón de correo electrónico de este despacho 

judicial, se observa que la parte actora presentó NO subsanó los defectos de la demanda, 

señalados en el auto de fecha nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), 

motivo por el cual se procederá a su rechazo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda verbal de pertenencia propuesta por la 

señora MARÍA LUISA ROSALES DE PÉREZ mediante apoderado judicial en contra de 

PERSONAS INDETERMINADAS, por no haber sido subsanados en debida forma y dentro 

del término otorgado los defectos señalados en el auto de fecha nueve (09) de septiembre 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: EN FIRME el presente proveído, ARCHIVÉNSE las presentes diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

Firmado Por: 

 

Elkin Julian Leon Ayala 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 010 

Bucaramanga - Santander 
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